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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY 293 DE 2000 SENADO, 186 DE 2001 CAMARA 
por medio de la cual se expiden normas sobre tratamientos 

excepcionales para regímenes territoriales.
Honorables Representantes:
Dando cumplimiento al encargo de rendir ponencia para el 

segundo debate del Proyecto de ley 293 de 2000 Senado, 186 de 
2001 Cámara, sometemos a consideración de la Plenaria de la 
honorable Cámara de Representantes, el proyecto de ley presentado 
para aprobación del Congreso Nacional por parte de los Ministerios 
de Hacienda y Crédito Público, Comercio Exterior, y Trabajo y 
Seguridad Social.

1. Antecedentes del proyecto
El proyecto que hizo tránsito en la Comisión Segunda de la 

honorable Cámara de Representantes, consta de tres (3) capítulos y 
treinta (30) artículos:

El primer capítulo recoge la concepción de las Zonas Especiales 
Económicas de Exportación; su objeto; definición; su ámbito geo
gráfico; las actividades cubiertas; los usuarios; las condiciones de 
acceso; el contrato de admisión; la póliza de cumplimiento; los 
principios de funcionamiento; la articulación de los niveles Nacio
nal, Departamental y Municipal; la auditoría externa; el arrenda
miento de los inmuebles; la duración del régimen especial; las 
condiciones laborales especiales; el régimen fiscal; y las sociedades 
promotoras.

El Capítulo Segundo hace referencia a la Zona de Régimen 
Aduanero Especial de Maicao, Uribia y Manaure.

El Capítulo Tercero trata sobre los mecanismos especiales para 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

El proyecto de la ley tiene Iniciativa del Ejecutivo y fue presen
tado a consideración del Parlamento Colombiano por los Ministe
rios de Hacienda y Crédito Público, de Trabajo y Seguridad Social 
y de Comercio Exterior.

El proyecto de ley está amparado por el artículo 337 de la 
Constitución Política, el cual establece que la ley podrá establecer 
para las Zonas de Frontera, Terrestres y Marítimas, normas especia
les en materias económicas y sociales tendientes a promover su 
desarrollo.

Para el caso cubre los territorios de los municipios de Buenaven
tura en el departamento del Valle del Cauca; Cúcuta, en el departa
mento de Norte de Santander; Valledupar, en el departamento del 
Cesar; Ipiales en el departamento de Nariño.

Se crea una Zona de Régimen Aduanero Especial en el departa
mento de La Guajira que cobija a los municipios de Maicao, Uribia 
y Manaure, donde los recaudos son cedidos por la Nación al 
departamento, con destinación exclusiva a obras de inversión 
dentro de su territorio, para lo cual se crea el Fondo de Desarrollo 
para La Guajira.

Para el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, se abre paso para que las Sociedades Comerciales 
domiciliadas en el departamento, tengan un tratamiento equivalente 
al de los proyectos industriales calificados como elegibles dentro de 
las Zonas Especiales Económicas de Exportación.

2. Referentes constitucionales y legales
A fin de dar continuidad al trámite del proyecto de ley que hizo 

tránsito en la Comisión Segunda Constitucional de la honorable 
Cámara de Representantes, se toman como referentes constitucio
nales y legales los siguientes:

a) La Constitución Política vigente en el artículo 337 el cual 
establece que “La ley podrá establecer para las zonas de frontera, 
terrestres y marítimas, normas especiales en materias económicas y 
sociales tendientes a promover su desarrollo;

b) El artículo 53 de la Constitución Nacional el cual establece que 
“el Congreso expedirá el estatuto de trabajo. La ley correspondiente 
tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos 
fundamentales:
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Igualdad de oportunidad para los trabajadores; remuneración 
mínima y móvil, proporcionalidad a la calidad y cantidad de trabajo; 
estabilidad en el empleo; y renunciabilidad a los beneficios míni
mos establecidos en las normas laborales; facultades para transigir 
y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más 
favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpre
tación de las fuentes formales de derecho; primacía de realidad 
sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 
laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestra
miento y el descanso necesarios; protección especial a la mujer, a la 
maternidad y al trabajador menor de edad.

El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 
periódico de las pensiones legales.

Los Convenios Internacionales del Trabajo debidamente ratifi
cados, hacen parte de la legislación interna.

La ley, los contratos, los acuerdos, y los convenios de trabajo, no 
pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos 
de los trabajadores”;

c) La Ley 9a de 1991 en su artículo 3o y la Ley 6a de 1992 en su 
artículo 117, facultan al Gobierno Nacional para expedir un Régi
men Aduanero Especial para atender las necesidades específicas de 
las Costas Atlántica y Pacífica.

3. Alcance del proyecto de ley
Los países en desarrollo, dentro de los cuales se encuentra 

Colombia deben consolidar mecanismos legislativos de atracción 
para la inversión extranjera directa, bajo el entendido que dichos 
mecanismos pueden contribuir al desarrollo Nacional al comple
mentar la inversión doméstica, fortalecer los lazos de comercio y 
capacidad exportadora, generar transferencia de tecnología y difun
dir habilidades y conocimientos especializados.

En el marco de este propósito Colombia viene reflexionando 
sobre sus ventajas competitivas como receptora de inversión ex
tranjera, concluyendo que los inversionistas que se localizan en 
nuestro territorio, tienen la posibilidad de aprovechar la privilegia
da posición geográfica del país como plataforma exportadora, 
acceso preferencial al mercado americano y europeo, potencial 
humano técnico y profesional altamente calificado y una vasta 
fuente de recursos naturales, entre otros.

El proyecto de ley que hoy sometemos a consideración de los 
honorables Miembros de la Cámara de Representantes, está inspi
rado en la decisión de preservar los tratamientos excepcionales 
otorgados a diferentes regiones del país y a consagrar estímulos a 
proyectos de inversión, que puedan tener efectos positivos sobre el 
comportamiento de la inversión, tanto nacional como extranjera.

La concepción fundamental del proyecto, es el establecimiento 
de Zonas Económicas Especiales de Exportación, como laborato
rios experimentales para incentivar la inversión en nuevas empresas 
con vocación exportadora, a partir de un régimen preferencial fiscal, 
aduanero, cambiado, parafiscal y laboral.

Se establecen las regiones; se determina que a los proyectos 
elegidos dentro de las Zonas Especiales Económicas de Exporta
ción, se les otorgarán los incentivos en materia tributaria, aduanera, 
parafiscal y laboral; se estipula un mínimo en materia de inversión: 
Un millón de dólares para los dos primeros años, cifra que deberá 
ser aumentada a millón quinientos mil dólares en el tercer año y dos 
millones de dólares al cuarto año; en materia cambiaría se les 
garantiza que los pagos, abonos en cuenta y transferencias al 
exterior por concepto de intereses y servicios técnicos efectuados 
por las sociedades comerciales, no están sometidos a la retención en 

la fuente ni causan impuesto sobre la renta y de remesas, siempre y 
cuando los mismos estén vinculados con el proyecto industrial; se 
les otorgan importantes incentivos en materia aduanera y cambiaría, 
lo que asegura una alta competitividad y atractividad a nivel 
nacional e internacional; se determina a priori las condiciones que 
se necesitarían para calificar un proyecto como elegible, dentro de 
lo cual se privilegia la orientación exportadora y la importancia del 
monto de la inversión; se regula el contrato de admisión y se 
garantiza la estabilidad jurídica del régimen especial consagrado en 
la ley con las condiciones pactadas en el contrato de admisión; se 
establece un régimen excepcional en materia laboral que solo se 
debe aplicar a las empresas que llenen los requisitos en las Zonas 
Especiales Económicas de Exportación; se crea para las Zonas de 
Régimen Aduanero Especial un régimen especial a fin de propiciar 
su desarrollo económico y su integración al proceso de apertura; y, 
para el caso de San Andrés, Providencia y Santa Catalina la 
posibilidad de hacer parte de las regiones en las cuales se ubicarían 
las Zonas Especiales Económicas de Exportación.

En este orden de ideas se puede resaltar que el proyecto de ley está 
orientado a crear incentivos que están acordes con las tendencias 
actuales para concretar inversiones que contribuyen a jalonar la 
economía y a lograr el crecimiento sostenido del ingreso, lo que se 
logra a través del aumento de la inversión, el fortalecimiento de las 
capacidades tecnológicas y el mejoramiento de la competitividad de 
las exportaciones en los mercados mundiales.

4. Pliego de modificaciones propuesto para segundo debate
I. En la ponencia para primer debate del proyecto de ley en la 

Comisión Segunda de la honorable Cámara de Representantes en el 
Pliego de Modificaciones quedó explícita y aprobada la siguiente 
reflexión cuyo texto describimos:

“Artículo 7°. En razón a que en las zonas se pueden establecer 
nuevas empresas cuyos proyectos sean agroindustriales, se conside
ra necesario que cuando sea éste el caso, el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural forme parte del Comité que califique los proyec
tos industriales en los cuales se utilicen materias primas 
agropecuarias, dado su conocimiento especializado en este sector”.

En consecuencia el artículo en mención del proyecto de ley es el 
siguiente:

Artículo 7o. Condiciones de acceso.
A. Para que un proyecto industrial pueda ser calificado como 

elegible, deberá cumplir los siguientes requisitos:
1. La inversión deberá ser nueva y por lo tanto no puede consistir 

en la relocalización de industria nacional o extranjera.
2. La inversión sólo deberá desarrollarse dentro del ámbito 

geográfico de los municipios declarados como Zonas Especiales 
Económicas de Exportación.

3. La inversión mínima deberá ser de un millón de dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica (US$1.000.000) durante los pri
meros dos años, cifra que deberá ser aumentada a un millón y medio 
de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$1.500.000) 
en el tercer año y por último se aumentará a dos millones de dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica (US$2.000.000) en el 
cuarto año.

4. La inversión deberá materializarse dentro de los primeros años 
del proyecto, de acuerdo con los compromisos que se asuman en el 
respectivo contrato de admisión.

5. Como mínimo un ochenta por ciento (80%) de las ventas de la 
empresa deben estar destinadas a los mercados externos.
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6. Asumir la obligación de cumplir con compromisos 
cuantificables en materia de generación de determinado número y 
tipo de empleos, incorporación de tecnologías avanzadas, encade
namiento con la industria nacional, permanencia en la zona, produc
ción limpia y preservando entre otros, aspectos económicos, socia
les y culturales de la zona, según las características del proyecto.

7. El Gobierno Nacional está facultado para revisar y ajustar los 
parámetros de acceso, con el propósito de garantizar el cumplimien
to del objeto y la finalidad de las zonas especiales económicas de 
exportación.

B. Las personas jurídicas que deseen adelantar proyectos de 
formación del recurso y potencial humano especializado, de infra
estructura urbana, sistemas viales, redes de servicios públicos y en 
general instalaciones para garantizar los diferentes modos de trans
porte, deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Descripción del proyecto que facilite la instalación de nuevas 
empresas que cumplan la finalidad de las zonas económicas espe
ciales de exportación determinada en el artículo 4o de esta ley.

2. Estudio de factibilidad técnica, financiera y económica del 
proyecto, en el que se demuestra la solidez del mismo.

3. Determinación de la composición o posible composición de la 
sociedad.

4. Concepto favorable de la autoridad ambiental competente 
sobre el impacto ambiental del proyecto.

La calificación de los proyectos industriales y de infraestructura, 
estará a cargo de un comité compuesto por el Departamento Nacio
nal de Planeación, el Ministerio de Comercio Exterior y el Alcalde 
del municipio correspondiente. Cuando se trate de proyectos que 
utilicen materias primas agropecuarias, el Comité también 
estará integrado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural.

II. En la ponencia aprobada en primer debate por los miembros 
de la Comisión Segunda de la honorable Cámara de Representantes, 
quedó definido el siguiente texto:

“Artículo 16. Colombia ha venido trabajando en el marco de la 
Comunidad Andina en pro de la armonización de la política de 
desarrollo y promoción agropecuaria. En esa medida el gobierno 
respetará las políticas andinas en materia agropecuaria”.

En consecuencia el artículo en mención quedará así:
Artículo 16. Régimen fiscal.
A. Los proyectos industriales que sean calificados como elegi

bles en las Zonas Especiales Económicas de Exportación, tendrán 
un tratamiento equivalente al de los usuarios industriales de bienes 
o de servicios, de las Zonas Francas Industriales de Bienes y de 
Servicios y por ende gozarán, entre otros, de los siguientes incen
tivos:

1. En materia tributaria, corstituirá renta exenta del impuesto 
sobre la renta y complementarios, la parte proporcional de los 
ingresos obtenidos por ventas a mercados externos.

Los pagos, abonos en cuenta y transferencias al exterior por 
concepto de intereses y servicios técnicos efectuados por las socie
dades comerciales, no están sometidos a retención en la fuente ni 
causan impuesto sobre la renta y de remesas, siempre y cuando 
dichos pagos están directa y exclusivamente vinculados a las 
actividades industriales que desarrollen las sociedades constituidas 
para la ejecución de los provectos.

2. En materia aduanera, se aplicará la normatividad especial 
establecida para los usuarios industriales de bienes y de servicios de 

zona franca, respetando y cumpliendo lo relacionado con los 
compromisos que se asuman en el marco del Acuerdo de 
Cartagena, en especial los orientados a dar aplicación a la 
Política Agropecuaria Común Andina (Paca).

Parágrafo. Se entiende por proyectos industriales, aquellas acti
vidades destinadas a fabricar, producir, transformar o ensamblar 
bienes para su venta, así como la prestación de servicios.

B. Los proyectos de infraestructura que sean calificados como 
elegibles en las Zonas Especiales Económicas de Exportación, 
estarán exentos del impuesto de renta y complementarios, corres
pondientes a los ingresos que obtengan en desarrollo de las activi
dades que se los autorizó ejercer dentro de la respectiva zona.

III. En la ponencia aprobada en primer debate por los Miembros 
de la Comisión Segunda de la honorable Cámara de Representantes 
quedó definido el siguiente texto:

“Artículo 27. El proyecto de ley no deja explícito el proceso de 
transición que deben tener las sociedades comerciales domiciliadas 
en el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, para poder suscribir el contrato de admisión y ser 
aceptadas dentro de la Zona Especial Económica de Exportación. El 
Ministerio de Comercio Exterior se compromete a establecer el 
proceso de transición para dichas sociedades comerciales antes que 
el proyecto haga trámite a segundo debate”.

Dando cumplimiento al mandato estipulado el artículo en men
ción quedará así:

Artículo 27. Las Sociedades Comerciales domiciliadas en el 
departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina que cumplan con los requisitos establecidos en el capítulo 
primero, excepto los contenidos en el literal A numerales 1,3, y 
5 del artículo 7o de la presente ley y suscriban el respectivo contrato 
de admisión, tendrán un tratamiento equivalente al de los proyectos 
industriales calificados como elegibles dentro de las Zonas Especia
les Económicas de Exportación. El Gobierno reglamentará lo 
pertinente.

5. Proposición
Dese segundo debate al Proyecto de ley 293 de 2000 Senado, 186 

de 2001 Cámara, por medio de la cual se expiden normas sobre 
tratamientos excepcionales para regímenes territoriales” con las 
modificaciones propuestas.

José Gentil Palacios Urquiza, Lázaro Calderón Garrido, José 
Fabio Rojas Giraldo, José Wálter Lenis Porras,

honorables Representantes.
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY 293 

DE 2000 SENADO, 186 DE 2001 CAMARA 
Aprobado en primer debate en Comisión Segunda Constitucio
nal Permanente, por medio de la cual se expiden normas sobre 

tratamientos excepcionales para regímenes territoriales.
El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA:
CAPITULO I

Zonas Especiales Económicas de Exportación
Artículo Io. Objeto. El objeto de este capítulo es la creación de 

condiciones legales especiales, para la promoción, desarrollo y 
ejecución de procesos de producción de bienes y servicios para 
exportación en las Zonas Especiales Económicas de Exportación 
que se constituyen mediante la presente ley dentro de los límites 
territoriales de los municipios, y sus Areas Metropolitanas creadas 
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por ley, de: Buenaventura, en el departamento del Valle del Cauca; 
Cúcuta, en el departamento de Norte de Santander; Valledupar, en 
el departamento del Cesar; e Ipiales, en el departamento de Narifio.

Parágrafo. El Gobierno Nacional podrá extender los beneficios 
de las Zonas Especiales Económicas de Exportación a otros muni
cipios fronterizos, una vez evaluado el desarrollo de las zonas 
creadas en esta ley.

Artículo 2o. Definición. Se entiende por Zonas Especiales Eco
nómicas de Exportación los espacios del territorio nacional corres
pondientes a cuatro municipios fronterizos establecidos en el artí
culo anterior los cuales se aplicará, a las nuevas empresas que se 
establezcan, un régimen jurídico especial en materia económica y 
social para promover su desarrollo, en beneficio del progreso 
Nacional, mediante la exportación de bienes y servicios.

Artículo 3o. Ambito geográfico de operación. Los límites terri
toriales de cada zona coincidirán con los de los municipios enume
rados en la presente ley.

Artículo 4o. Finalidad. Al reglamentar, interpretar y aplicar las 
disposiciones que conforman el régimen aplicable a las actividades 
económicas en las zonas señaladas en el artículo Io; se tendrá en 
cuenta que su finalidad única es atraer y generar nuevas inversiones 
para fortalecer el proceso de exportación nacional mediante la 
creación de condiciones especiales que favorezcan la concurrencia
del capital privado y que estimulen y faciliten la exportación de 
bienes y servicios producidos en el territorio colombiano.

Artículo 5o. Actividades cubiertas. El régimen especial se apli
cará a los proyectos industriales que tengan una conexión directa 
con la finalidad definida en el artículo anterior y cuya duración no 
sea inferior a cinco años.

Sin embargo, los proyectos industriales a desarrollarse que 
empleen materias primas agropecuarias, deberán exportar la totali
dad de los bienes obtenidos con dichas materias primas desde la 
puesta en marcha de los respectivos proyectos.

Artículo 6°. Usuarios. Podrán ser usuarios de las zonas especia
les económicas de exportación las personas jurídicas que celebren 
el contrato de admisión a la zona correspondiente, sin importar cuál 
fuere su nacionalidad.

Asimismo, se considerarán usuarios las personas jurídicas nacio
nales o extranjeras, legalmente establecidas en Colombia con 
número de identificación tributaria propio, que adelanten obras de 
urbanización, construcción e infraestructura de servicios básicos, 
tecnológicos y civiles, al igual que aquellas que se dediquen a la 
formación de recurso y potencial humano especializado, dentro del 
ámbito geográfico de operación de las zonas económicas especiales 
de exportación.

Artículo 7o. Condiciones de acceso.
A. Para que un proyecto industrial pueda ser calificado como 

elegible, deberá cumplir los siguientes requisitos:
1. La inversión deberá ser nueva y por lo tanto no puede consistir 

en la relocalización de [Industria nacional o extranjera.
2. La inversión solo deberá desarrollarse dentro del ámbito 

geográfico de los municipios declarados como Zonas Especiales 
Económicas de Exportación.

3. La inversión mínima deberá ser de un millón de dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica (US$1.000.000) durante los pri
meros dos años, cifra que deberá ser aumentada a un millón y medio 
de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 1.500.000) 
en el tercer año y por último se aumentará a dos millones de dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica (US$2.000.000) en el 
cuarto año.

4. La inversión deberá materializarse dentro de los primeros años 
del proyecto, de acuerdo con los compromisos que se asuman en el 
respectivo contrato de admisión.

5. Como mínimo un ochenta por ciento (80%) de las ventas de la 
empresa deben estar destinadas a los mercados extemos.

6. Asumir la obligación de cumplir con compromisos 
cuantificables en materia de generación de determinado número y 
tipo de empleos, incorporación de tecnologías avanzadas, encade
namiento con la Industria nacional, permanencia en la zona, 
producción limpia y preservando entre otros, aspectos económi
cos, sociales y culturales de la zona, según las características del 
proyecto.

7. El Gobierno Nacional está facultado para revisar y ajustar los 
parámetros de acceso, con el propósito de garantizar el cumplimien
to del objeto y la finalidad de las zonas especiales económicas de 
exportación.

B. Las personas jurídicas que deseen adelantar proyectos de 
formación de recurso y potencial humano especializado, de infraes
tructura urbana, sistemas viales, redes de servicios públicos y en 
general instalaciones para garantizar los diferentes modos de trans
porte, deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Descripción del proyecto que facilite la instalación de nuevas 
empresas que cumplan la finalidad de las zonas económicas espe
ciales de exportación determinada en el artículo 4o de esta ley.

2. Estudio de factibilidad técnica, financiera y económica del 
proyecto, en el que se demuestra la solidez del mismo.

3. Determinación de la composición o posible composición de la 
sociedad.

4. Concepto favorable de la autoridad ambiental competente 
sobre el impacto ambiental del proyecto.

La calificación de los proyectos industriales y de infraestructura, 
estará a cargo de un comité compuesto por el Departamento Nacio
nal de Planeación, el Ministerio de Comercio Exterior y el Alcalde 
del municipio correspondiente.

Artículo 8o. Contrato de admisión. Los proyectos Industriales 
que obtengan calificación de elegibles por parte del Comité que 
establezca el Gobierno Nacional, gozarán de los beneficios estable
cidos en el capítulo primero de la presente ley, una vez hayan 
suscrito el contrato de admisión dentro del cual se definan los 
compromisos que asume el interesado. Para la suscripción del 
contrato, los interesados deberán constituir una persona jurídica 
bajo cualquiera de las modalidades de sociedad comercial. El 
Comité dispone de treinta (30) días para aprobar o desaprobar el 
contrato.

Los contratos serán firmados por el representante legal de la 
sociedad, por el Ministro de Comercio Exterior, el Director de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y el alcalde en 
nombre del municipio correspondiente.

También podrán ser invitados por parte del Gobierno Nacional a 
firmar estipulaciones especiales anexas a los contratos, otras auto
ridades que por intermedio de los mismos busquen contribuir al 
desarrollo de la zona correspondiente.

La aplicación del régimen especial estará condicionada, además 
de los requisitos señalados en el artículo segundo de la presente ley, 
al cumplimiento de metas fijadas en el contrato para promover la 
realización de los fines para los cuales fue creada la zona.
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En el contrato se fijarán los compromisos, los términos y los 
indicadores para evaluar el cumplimiento progresivo de las metas 
acordadas.

La duración de cada contrato será acordada por las partes, pero 
no podrá ser inferior a cinco (5) años ni superior a veinte (20) años. 
La prórroga de su vigencia estará su sujeta a una evaluación previa 
del cumplimiento de los objetivos pactados. Corresponde al Comité 
que establezca el Gobierno Nacional, analizar la conveniencia de la 
eventual prórroga del régimen de acuerdo con la evaluación de los 
resultados obtenidos con el mismo.

Artículo 9o. Póliza de cumplimiento. Una vez suscrito el contrato 
de admisión cuyo proyecto haya sido elegible, el interesado deberá 
constituir una garantía de valor de la Nación -Ministerio de Comer
cio Exterior-, con el fin de afianzar el cumplimiento de todos los 
compromisos adquiridos en el respectivo contrato de admisión. El 
monto de la garantía será el diez por ciento (10%) del total de la 
inversión.

Cuando en el desarrollo de un proyecto se requiera la importación 
de bienes de capital, maquinaria, equipos y sus partes, deberá 
constituirse por el término de permanencia de los bienes en el país, 
garantía bancaria o de compañía de seguros a favor de la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, hasta por el cien por cien 
(100%) del valor de los tributos aduaneros que causarían si se 
importan por la modalidad de importación ordinaria. En este caso la 
mercancía quedará bajo disposición restringida.

La garantía tiene como fin asegurar el pago de los tributos 
aduaneros que se causen, en el evento en que los plazos señalados 
en la resolución de incumplimiento no se hayan sometido los bienes 
a la modalidad respectiva de importación o a su reexportación, así 
como cuando se hayan violado los compromisos de destinación 
exclusiva de los bienes a los fines establecidos en el contrato.

La introducción al territorio aduanero nacional sin el pago de los 
tributos aduaneros de los bienes introducidos en las zonas especia
les económicas de exportación, la enajenación de los mismos a 
personas diferentes a las autorizadas en la legislación aduanera, o la 
destinación a fines diferentes de los establecidos en el contrato, 
traerá como consecuencia la aprehensión y el decomiso de las 
mercancías y la aplicación de las sanciones de las normas aduaneras 
vigentes.

Artículo 10. Principios de funcionamiento. Dentro de las zonas 
se aplicarán los siguientes principios de funcionamiento:

1. Los beneficios del régimen especial se harán efectivos respec
to de los usuarios que en el contrato de admisión se comprometan 
a alcanzar metas específicas en plazos determinados. En el contrato 
se fijarán los términos, referentes técnicos e indicadores para 
evaluar el cumplimiento progresivo de las metas acordadas. Quien 
las incumpla podrá solicitar por una vez un plazo adicional que no 
podrá exceder de la tercera parte del plazo original. El comité de 
selección decidirá si lo concede o no y en qué condiciones. Si 
persiste en el incumplimiento, la Nación -Ministerio de Comercio 
Exterior-, declarará el incumplimiento de los compromisos me
diante resolución motivada, en la cual se ordenará la suspensión de 
todos los beneficios otorgados en el contrato respectivo, el pago de 
una multa hasta por el valor total de la garantía y se señalará un plazo 
para que los bienes que se hayan introducido sin el pago de los 
tributos aduaneros puedan ser re-exportados o sometidos a la 
modalidad de importación respectiva.

2. El goce de los beneficios derivados del régimen especial 
también podrá ser condicionado, en el contrato de admisión, al 

cumplimiento de metas fijadas en el contrato para promover la 
realización de los fines para los cuales fue creada la zona. Dichas 
metas podrán referirse a volumen de exportaciones, generación de 
determinado número y tipo de empleos, incorporación de tecnolo
gías avanzadas, encadenamiento con la industria nacional, perma
nencia en la zona, producción limpia y a otros aspectos económicos, 
sociales y culturales considerados prioritarios por las autoridades 
nacionales o municipales en concordancia con sus planes de desa
rrollo.

3. Los beneficios contemplados en el presente régimen especial 
podrán ser complementados por otros establecidos en leyes, orde
nanzas, acuerdos, decretos, resoluciones u otros actos administrati
vos. En todo caso se respetará la distribución de competencias entre 
las entidades territoriales, y en especial la autonomía municipal. Lo 
anterior no obsta para que en desarrollo del principio de coordina
ción las diferentes entidades territoriales concurran a la creación de 
condiciones administrativas, tributarias, urbanas, o de cualquier 
otro tipo, especiales que faciliten el cumplimiento de los fines de 
cada una de las zonas.

4. Dentro de las zonas las actividades de control del cumplimien
to de los acuerdos contenidos en los contratos de admisión serán de 
carácter posterior y estarán dirigidos exclusivamente a evaluar 
periódicamente los resultados alcanzados. Dichas actividades serán 
ejercidas mediante mecanismos de auditoría extema privada.

5. En la ejecución de los contratos de admisión se respetarán 
estrictamente las normas que rigen el comercio internacional.

6. Todas las autoridades públicas procurarán facilitar el desarro
llo de las actividades dentro de las zonas especiales económicas de 
exportación, presumirán la buena fe de sus usuarios y no exigirán 
requisitos adicionales a los provistos en la presente ley para otorgar 
los beneficios de la misma, de conformidad con los artículos 83 y 
84 de la Constitución.

Artículo 11. Articulación de los niveles nacional, departamental 
y municipal. La Nación, los departamentos y los municipios, a 
través de las autoridades competentes, definirán mediante acuerdos 
interinstitucionales los compromisos que asumirán en relación con 
la generación de condiciones necesarias y adecuadas para el funcio
namiento eficiente de las zonas especiales económicas de exporta
ción. Los acuerdos podrán ser diferentes en cada caso en razón de 
las características específicas de cada municipio. Los términos de 
los acuerdos Institucionales correspondientes serán anexados al 
contrato de admisión a la respectiva zona. Cada una de las entidades 
territoriales, a través de las autoridades competentes, expedirá los 
actos administrativos unilaterales en los cuales se exprese su 
voluntad de cumplir cada uno de los compromisos adquiridos así 
como los medios y plazos para hacerlo.

Las autoridades competentes definirán de conformidad con sus 
políticas públicas el objeto de tales acuerdos y prestarán especial 
atención al soporte que requerirán los usuarios en materias como la 
construcción de la infraestructura física, el desarrollo y calidad de 
los servicios públicos, el funcionamiento eficiente de la infraestruc
tura de información, comunicaciones, la presencia y acción efectiva 
de servicios de seguridad. Lo anterior no obsta para que los usuarios 
participen en la realización de las actividades y obras correspon
dientes en los términos que se acuerden.

Artículo 12. Auditoría Externa. Los proyectos industriales y de 
infraestructura deberán contratar una auditoría extema con una 
empresa de reconocido prestigio, que revisará por lo menos una vez 
al año los compromisos adquiridos en el contrato de admisión. Una 
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vez elaborados, los informes deberán ser remitidos al Ministerio de 
Comercio Exterior y el Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 13. Arrendamiento de inmuebles. Las entidades de la 
Administración Pública podrán celebrar contratos de arrendamien
to, con los usuarios industriales que hayan celebrado un contrato de 
admisión, sobre sus inmuebles que no estén afectados al pago de sus 
propias obligaciones o a las de seguridad social, por un término 
igual al de vigencia del contrato, cuyo canon de arrendamiento 
corresponderá a los pagos de los impuestos y demás gastos asocia
dos a la conservación y mejoras del respectivo terreno. Al término 
del vencimiento del contrato de arrendamiento, la entidad estatal 
arrendadora no reconocerá suma alguna por concepto de mejoras 
efectuadas sobre los inmuebles arrendados bajo este régimen.

Artículo 14. Duración. El régimen especial de las zonas especia
les económicas de exportación será de cincuenta años, al cabo de los 
cuales podrá ser prolongado mediante decreto expedido por el 
Gobierno Nacional. La prolongación de su vigencia estará sujeta a 
una evaluación previa de que la zona respectiva está cumpliendo 
con los objetivos para la cual fue creada. Corresponde al Ministerio 
de Comercio Exterior, directamente o por intermedio de un particu
lar contratado para tal fin, efectuar la evaluación y preparar el 
informe correspondiente dirigido al Presidente de la República.

Artículo 15. Condiciones laborales especiales.
a) Los contratos de trabajo que se celebren entre los trabajadores 

y las empresas que hayan suscrito un contrato de admisión, se 
regirán en lo sustancial por el Código Sustantivo de Trabajo;

b) Las sociedades que hayan suscrito un contrato de admisión que 
tengan dos (2) o más tumos de trabajo, podrán establecer jomadas 
cuya duración no podrá exceder de seis (6) horas diarias y treinta y 
seis (36) a la semana, sin que se genere recargo nocturno, ni el 
previsto para trabajo dominical o festivo. No obstante lo anterior, el 
trabajador devengará por lo menos el salario mínimo legal y tendrá 
derecho a un día de descanso semanal remunerado que no necesa
riamente debe coincidir con el domingo;

c) Las sociedades que hayan suscrito un contrato de admisión, los 
aportes sobre los salarios de los trabajadores vinculados directa
mente a dichas empresas, al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, ICBF, al Servicio Nacional de Aprendizaje y a las Cajas de 
Compensación, serán del cincuenta por ciento (50%) de los exigi
óles por la legislación laboral, durante los cinco (5) años siguientes 
a su establecimiento, sin perjuicio del derecho de los trabajadores al 
total de las prestacioñes y servicios que preste la respectiva entidad.

Para hacer efectiva esta disminución, el empleador deberá infor
mar la novedad al Mipisterio de Trabajo y Seguridad Social y deberá 
acreditar el cumplimiento de los compromisos de generación de 
empleo pactados en el contrato de admisión, debiendo acreditar 
igualmente que no ha incurrido en despidos colectivos durante los 
doce (12) meses anteriores. El Gobierno reglamentará lo pertinente;

d) En los contratos de trabajo suscritos entre las sociedades que 
hayan celebrado un contrato de admisión y sus trabajadores, será 
válida la estipulación de un salario integral, siempre que el trabaja
dor devengue un salario superior a tres (3) salarios mínimos 
mensuales legales, pudiendo convenirse que dentro de la misma se 
pacte el reconocimiento de bonificaciones o comisiones por resul
tados operacionales de la empresa o productividad del respectivo 
trabajador;

e) Las Empresas Asociativas de Trabajo que se creen para atender 
la demanda de las sociedades que hayan suscrito un contrato de 
admisión, tendrán como objetivo la producción, comercialización 

y distribución de bienes y servicios, así como la prestación de 
servicios individuales o conjuntos por parte de sus miembros;

f) Las sociedades que hayan suscrito un contrato de admisión con 
el fin de desarrollar proyectos específicos en la zona, podrán 
suscribir convenios especiales con el SENA, o con otras entidades 
que permitan capacitar el recurso humano de la región y así 
propiciar su incorporación laboral a dichos proyectos;

g) En las sociedades que hayan suscrito un contrato de admisión, 
se podrán celebrar contratos de trabajo con jomada limitada, los 
cuales se regirán por las siguientes disposiciones:

1. Se podrán celebrar para laborar hasta dieciocho (18) horas 
semanales, sin que la jomada pueda exceder de nueve (9) horas 
diarias.

2. Las partes podrán convenir el valor de la remuneración por 
cada hora de trabajo. El salario, además de retribuir el trabajo 
ordinario, compensará el valor de recargos por trabajo festivo o 
dominical, el de las prestaciones y beneficios tales como las primas 
legales, la cesantía y sus intereses, subsidios, excepto las vacacio
nes.

El valor mínimo de la hora diurna, será la octava (1/8) parte del 
valor diario del salario mínimo legal, incrementado en un cincuenta 
(50%) como retribución de los factores ya mencionados en el 
numeral anterior.

3. El trabajo que se desarrolle en jomada nocturna, tendrá un 
recargo del treinta y cinco por ciento (35%) sobre el valor de la hora 
ordinaria diurna.

4. Cuando la jomada se extienda más de nueve (9) horas diarias, 
o de dieciocho (18) horas semanales, el trabajo suplementario se 
liquidará con un recargo del ciento por ciento (100%) sobre el valor 
de la hora ordinaria.

5. El contrato de trabajo de jomada limitada, no podrá coexistir 
con otro contrato de trabajo con el mismo empleador, pero el 
trabajador podrá celebrar con otro u otros empleadores, contrato de 
trabajo bajo esta modalidad, siempre y cuando se trate de empresas 
sin vinculación económica o societaria.

6. El contrato de trabajo, se podrá celebrar bajo cualquiera de las 
modalidades previstas en el Código Sustantivo de Trabajo y siem
pre tendrá que constar por escrito. La indemnización por termina
ción unilateral sin justa causa por parte del empleador comprende 
el lucro cesante y el daño emergente y será la siguiente:

6.1 Si se trata de un contrato a término fijo, o por duración de la 
obra, o labor contratada, se aplicará lo dispuesto en el numeral 3 del 
artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el 
numeral 3 del artículo 6o de la Ley 50 de 1990.

6.2 Si se trata de un contrato a término indefinido, la indemniza
ción se determinará multiplicando por tres (3) el valor de las horas 
semanales pactadas, por cada año de servicios, y proporcionalmente 
por fracción.

7. La Seguridad Social en Salud y Riesgos profesionales del 
trabajador y su familia, se cubrirán con sujeción a lo regulado por 
la Ley 100 de 1993 o por otras modalidades de protección, previo 
visto bueno del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

8. Los aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones serán 
realizados por las horas efectivamente trabajadas; cada cuarenta y 
ocho (48) horas equivalen a una semana.

9. El empleador deberá llevar un registro de los trabajadores 
vinculados, en el cual anotará el nombre completo, la identificación, 
las horas trabajadas, los salarios pagados, las vacaciones disfrutadas.
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El Gobierno podrá determinar otras anotaciones que deba hacer 
el empleador en el registro provisto en este numeral.

10. El trabajo consecutivo en sábado, domingo y lunes festivo, 
podrá extenderse hasta veintisiete (27) horas semanales, sin exceder 
de nueve (9) horas diarias y sin que en este caso haya lugar al recargo 
del numeral 5 de este artículo.

11. El contrato de trabajo por horas con jomada limitada sólo 
podrá celebrarse directamente entre el empleador y el trabajador. 
Las empresas de servicios temporales y las empresas asociativas de 
trabajo no podrán contratar trabajadores en misión bajo este tipo de 
contrato.

Parágrafo. Todo lo contenido en este artículo, es de aplicación 
exclusiva para las empresas que hayan suscrito contrato de admi
sión a las Zonas Especiales Económicas de Exportación.

Artículo 16. Régimen fiscal.
A. Los proyectos industriales que sean calificados como 

elegibles en las Zonas Especiales Económicas de Exportación, 
tendrán un tratamiento equivalente al de los usuarios industria
les de bienes o de servicios, de las Zonas Francas Industriales de 
Bienes y de Servicios y por ende gozarán, ende otros, de los 
siguientes incentivos:

1. En materia tributaria, constituirá renta exenta del impuesto 
sobre la renta y complementarios, la parte proporcional de los 
ingresos obtenidos por ventas a mercados extemos.

Los pagos, abonos en cuenta y transferencias al exterior por 
concepto de intereses y servicios técnicos, efectuados por las 
sociedades comerciales, no están sometidos a retención en la fuente 
ni causan impuesto sobre la renta y de remesas, siempre y cuando 
dichos pagos estén directa y exclusivamente vinculados a las 
actividades industriales que desarrollen las sociedades constituidas 
para la ejecución de los proyectos.

2. En materia aduanera, se aplicará la normatividad especial 
establecida para los usuarios industriales de bienes y de servicios de 
zona franca.

Parágrafo. Se entiende por proyectos industriales, aquellas acti
vidades destinadas a fabricar, producir, transformar o ensamblar 
bienes para su venta, así como la prestación de servicios.

B. Los proyectos de infraestructura que sean calificados como 
elegibles en las Zonas Especiales Económicas de Exportación, 
estarán exentos del impuesto de renta y complementarios, corres
pondientes a los ingresos que obtengan en desarrollo de las activi
dades que se les autorizó ejercer dentro de la respectiva zona.

Artículo 17. Sociedades promotoras. En cada una de las zonas 
podrá existir una sociedad promotora, cuya función será de repre
sentar a estas zonas en el comité de selección, así como promover 
y facilitar la operación del régimen especial.

CAPITULO II
Zona de Régimen Aduanero Especial Maicao, 

Uribia y Manaure
Artículo 18. Las importaciones de mercancías a la Zona de 

Régimen Aduanero Especial de Maicao, Uribia y Manaure estarán 
sujetas el pago de un impuesto de ingreso a la mercancía, el cual 
será percibido, administrado y controlado por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. El valor de los recaudos nacio
nales será cedido por la Nación al departamento de La Guajira, el 
cual será destinado exclusivamente a obras de inversión dentro de 
su territorio.

La tarifa del impuesto de que trata el presente artículo será la 
siguiente:

a) El cuatro por ciento (4%) sobre el valor en aduana de la 
mercancía, el cual se aplicará desde el Io de julio de 2000, hasta el 
30 de noviembre de 2001;

b) El siete por ciento (7%) sobre el valor en aduana de la 
mercancía, el cual se aplicará desde el Io de diciembre de 2001, 
hasta el 30 de noviembre de 2002;

c) El diez por ciento (10%) sobre el valor en aduana de la 
mercancía, el cual se aplicará desde el Io de diciembre de 2002.

Parágrafo Io. Este impuesto se liquidará y pagará en la forma que 
establezca el Gobierno Nacional.

Parágrafo 2o. El impuesto de ingreso a la mercancía señalado en 
este artículo, se causará sin perjuicio de la aplicación del impuesto 
al consumo de que trata la Ley 223 de 1995 o en las normas que 
lo adicionen o modifiquen, el cual deberá ser cancelado en puerto 
sobre los productos gravados que se vayan a introducir a la Zona 
de Régimen Aduanero Especial Maicao, Uribia y Manaure al resto 
del territorio nacional. El departamento ejercerá el respectivo 
control.

Los productos extranjeros grabados con el impuesto al consumo 
de que trata la Ley 223 de 1995 y que se introduzcan a la zona 
aduanera especial Uribia y Manaure para ser destinados a terceros 
países no generarán dicho tributo.

Artículo 19. Créase el Fondo de Desarrollo para La Guajira, 
como una cuenta especial sin personería jurídica adscrita al Minis
terio de Hacienda y Crédito Público que tiene como fin la adminis
tración de los recursos provenientes del impuesto de ingreso a la 
mercancía a través de un Consejo Superior, integrado por un 
delegado del Ministerio de Hacienda, un delegado de la Contraloría 
General de la República, el Gobernador del departamento de La 
Guajira, los Alcaldes de los municipios de Maicao, Uribia y Manaure, 
un representante de los comerciantes de la región y un representante 
de los indígenas.

El Gobierno Nacional reglamentará el fúncionamiento, compo
sición, nombramiento de sus miembros, la destinación de los 
recursos del Fondo y el control que sobre él ejerza.

Artículo 20. Se exceptúan del impuesto de ingreso a la mercan
cía, las importaciones para uso exclusivo en la zona, de bienes de 
capital, maquinaria, equipos y sus partes destinados a la construc
ción de obras públicas de infraestructura, obras para el desarrollo 
económico y social, así como los bienes de capital destinados al 
establecimiento de nuevas industrias o al ensanche de las existentes 
en la Zona.

Para el efecto, quienes pretendan importar las mercancías a que 
se refiere el presente artículo, deberán inscribirse ante la adminis
tración aduanera de la jurisdicción de la Zona de Régimen Aduanero 
Especial Maicao, Uribia y Manaure y constituir una garantía que 
asegure que los bienes de capital, maquinaria, equipos y sus partes 
serán destinados exclusivamente a los fines señalados en el inciso 
anterior, en los términos y condiciones que fije el Gobierno Nacio
nal para su importación.

Artículo 21. El ingreso y salida de las mercancías de la Zona de 
Régimen Aduanero Especial deberá sujetarse al cumplimiento de 
las formalidades y requisitos aduaneros que establezca el Gobierno 
Nacional.

Artículo 22. Lo dispuesto en la presente ley no se aplicará a las 
importaciones de vehículos,
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las cuales estarán gravadas con los tributos aduaneros correspon
dientes y deberán someterse al régimen de importación ordinaria 
que les confiere la libre disposición.

Artículo 23. La introducción de mercancías provenientes de la 
Zona de Régimen Aduanero Especial de Maicao, Uribia y Manaure, 
al resto del territorio nacional, causará tributos aduaneros. Al 
liquidar los tributos, se descontará del porcentaje del impuesto 
sobre las ventas que se cause por la operación respectiva, el 
porcentaje del impuesto de ingreso a la mercancía que se haya 
cancelado en la importación de dicho bien a la zona, salvo que el 
impuesto sobre las ventas haya sido objeto de devolución.

Para los comerciantes domiciliados en el resto del territorio 
nacional que hayan adquirido mercancías conforme a la presente 
ley, el descuento del impuesto sobre las ventas que proceda confor
me al Estatuto Tributario se realizará por el valor total del IVA 
causado en la operación.

Artículo 24. Los viajeros procedentes de la Zona de Régimen 
Aduanero Especial de Maicao, Uribia y Manaure, tendrán derecho 
personal e intransferible a introducir al resto del territorio aduanero 
nacional, como equipaje acompañado, artículos nuevos por el valor 
que fije el Gobierno Nacional, con el pago del siguiente gravamen 
único ad valorenv.

a) El doce por ciento (12%) sobre el valor en aduana de la 
mercancía incrementado con el valor del impuesto al consumo 
cancelado por la introducción de la mercancía a la Zona. Este 
gravamen único advalorem se aplicará desde el 1 ° de julio de 2000, 
hasta el 30 de noviembre de 2001;

b) El nueve por ciento (9%) sobre el valor en aduana de la 
mercancía incrementado con el valor del impuesto al consumo 
cancelado por la introducción de la mercancía a la Zona. Este 
gravamen único ad valorem se aplicará desde el Io de diciembre de 
2001, hasta el 30 de noviembre de 2002;

c) El seis por ciento (6%) sobre el valor en aduana de la mercancía 
incrementado con el valor del impuesto al consumo cancelado por 
la introducción de la mercancía a la Zona. Este gravamen único ad 
valorem se aplicará desde el Io de diciembre de 2002.

Parágrafo. La liquidación del gravamen se realizará en la forma 
que determine el Gobierno Nacional.

Artículo 25. La salida de mercancías extranjeras de la Zona de 
Régimen Aduanero Especial de Maicac, Uribia y Manaure con 
destino a otros países, no generará la devolución del Impuesto de 
Ingreso a la mercancía causado por su importación.

CAPITULO III
San Andrés, Providencia y Santa Catalina

Artículo 26. La tarifa del impuesto al consumo de que trata la Ley 
223 de 1995 para productos nacionales que ingresen al departamen
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina será 
del diez por ciento (10%).

Parágrafo. Cuando un producto de procedencia extranjera 
sea introducido desde el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina al resto del territorio 
nacional, se generará el impuesto al consumo de que trata la 
Ley 223 de 1995.

Artículo 27. Las sociedades comerciales domiciliadas en el 
departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina que cumplan con los requisitos establecidos en el capítulo 
primero de la presente ley y suscriban el respectivo contrato de 
admisión, tendrán un tratamiento equivalente al de los proyectos 
industriales calificados como elegibles dentro de las Zonas Especia
les Económicas de Exportación.

Artículo 28. Para la aplicación del artículo 310 de la Constitución 
Política, se deberá entender por rentas departamentales, todos los 
ingresos corrientes del departamento, exceptuando los recursos que 
por disposición constitucional tengan destinación específica.

Artículo 29. Suprímase del artículo 134 de la Ley 633 de 2000 la 
expresión: “el artículo 27 de la Ley 191 de 1995”.

Artículo 30. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación.

El texto transcrito fue aprobado en Sesión Ordinaria del día siete 
(7) de junio de dos mil uno (2001).

José Walter Lenis Porras, Ponente Coordinador; José Gentil 
Palacios Urquiza, Lázaro Calderón Garrido, Fabio Rojas Giraldo, 
Ponentes.

Jhony Aparicio Ramírez, Vicepresidente; Hugo Alberto Velasco 
Ramón, Secretario General Comisión II.
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